
UNAP Rectorado

Kadhir Tuesta

Resolución Rectoral N' 0604-2025-UNAP
lquitos, 21- de mayo de 2025

CONSIDERANDO

Que, el 14 de abril de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre el lnst¡tuto de Educación

Superior Tecnológico Público "Lagunas", representado por su director general don Henry P¡zango Upari, la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil Tello Espinoza, y la Facultad de

Agronomía (FA), representado por su decano don Fidel Aspajo Varela;

Que, el objeto del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es establecer el trabajo conjunto, intercambio y

cooperación para realizar los siguientes proyectos:

1. Capacitac¡ón académica interinstitucional entre ambas entidades, en temas relacionados al desarrollo Agrícola

y Pecuario.

2. lntercambio de experiencias en temas de oferta de servicios académicos, investigación, lnnovación

tecnológica, extensión y proyección social.

3. Facilitar la ejecución de experiencias en s¡tuac¡ones reales de trabajo, a través de las prácticas pre

profesionales, prácticas profesionales, pasantías, e intercambio de experiencias en talleres, congresos,

capacitaciones y/o cursos, previa coordinación entre ambas instituciones.
4. Formular y ejecutar proyectos en forma conjunta, para impulsar el fortalecimiento de capacidades e

incremento de la competitividad de los futuros tomadores de decisiones, en temas vinculados a proyectos

productivos, de investigación e innovación tecnológica, emprendimiento y de Gest¡ón Ambiental en la Reg¡ón

Loreto.

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, es favorable para las partes y su ejecución

redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2O2L, contenida en la

Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N' 154-2021-CU-UNAP, de 25 de octubre de 2O2L, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de2O2L, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de

suscribir convenios con un¡versidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justif¡cativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.tl V 17.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedim¡ento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ns 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 14 de abril de 2025, el Convenio de Cooperación

lnterinstitucional entre el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Lagunas", la Universidad Nacional de

la Amazonía Peruana (UNAPI y la Facultad de Agronomía (FA), en mérito a los considerandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

ARTfCUIO SEGUNDO.- Precisar que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que consta de quince (15)

clausulas, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución rectoral.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE
EDucAcróN supERroR TEcNoLócrco púeLrco "LAGUNAS" y LA UNTvERSTDAD

NAcToNAL DE LA nmlzonh pERUANA - FAcULTAD DE AcRonoufn

Conste por el presente documento el convenio de cooperación interinstitucional, que celebran de una
EI INSTITUTO DE EDUCAC¡ÓN SUPER¡OR TECNOLÓGICO PÚBLICO "LAGUNAS'' .

LAGUNAS, con RUC N" 20493619048, en delante EL IESTPL, con domicilio legal en Av. Padre

Lucero S/N, distrito de Lagunas, provincia de Alto Anrazonas, región Loreto, representado por su

Director General, Señor Henry Pizango Upari, identificado con D.N.l. N' 05386883, reconocido y

refrendado mediante Memorándum No 000346-2025-GRLGGR-GRELG, de fecha 06 de mazo
de2025;yporla otra parte,la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMAZONIAPERUANA, con RUC

N' 20180260316; en adelante LA UNAP, con domicilio legal en Calle San Macos N' 185, distrito de
San Juan Bautista, provincia de Maynas, región Loreto, representado por su Rector, Señor Rodil
Tello Esplnoza, identlficado con D.N.l N" 06,444169, designado según Resolución de Asanrblea
Universitaria No 0l 1-2021-AV-UNAP, de fecha 07 de octubre de 2021 y facultado para suscribi
convenios rn¿¡rco en virtud a lo previsto en Resolución del consejo Universitario No 154-2021-CL.L

UNAP, con poder que obra inscrito en la partida electrónica N"11105106 de la oficina Registral de
lquitos; a través de la FAGULTAD DE AGRONOMíA, con domicilio legal sito en calle Samanez
Ocampo N" 185, distrito de lquitos, provincia de [!'laynas, departamento de Loreto, representado por

su Decano, Señor Fidel Aspajo Varela, identificado con DNI N' 05224595, a quien en adelante se le

denominará LA FACULTAD DE AGRONOMIA. en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

EL IESTPL del distrito de Lagunas, es un centro de formaciórt de profesionales técnicos en las

-eArreras de producción agropecuaria y enferrnería técnica.

ue creado mediante R.M. N" 181.97-ed del22 de julio de 1997 y revalidado tnediante R.D. N'0844-
006-ed.

Esta institución se crea con el objetivo de impulsar la producción agrícola y pecuaria de nuestro distrib
mediante la formación de profesionales técnicos en la rama, quienes orientarán sus conocimientos
hacia el hombre del campo para impulsar el desarrollo del distrito de Lagunas sobre la base delsector
productivo.

Así también, dentro de sus objetivos se encuentra contribuir a mejorar las condiciones de salud del
distrito mediante la formación de profesionales técnicos en agropecuaria y enfermería técnica.

EL ¡ESTPL y LA FACULTAD DE AGRONOMIA de LA UNAP acuerdan cooperar de manera
conjunta, mediante la participación directa de sus integrantes, para alcanzar los objetivos propuestos,

beneficiando de un lado, el desarrollo académico, tecnológico, de investigación, innovación y

emprendimiento; y las acciones de responsabilidad social de la academia; de otro lado, beneficiardo
a los profesores y estudiantes de ambas entidades,
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CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

. Constitución Política delPeru.

. Ley N" 30220, Ley universitaria
o Estatr¡to General de la Ui,lAP
o Ley de Educación Superior N" 30512
o Reglamento lnterno del|ESTPL
¡ Directiva N" 001-ORIC-UNAP-2017; Normas para la suscripción de convenios de instituciones

públicas y privadas en la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana.
. Ley de Cooperación Técnica Intemacional-Decreto Legislativo No 719.
. Ley N" 28611, Ley General del Ambiente.
e Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimientos Adminisffiivos General, Decreto

Supremo N' 004-201 9-JUS

CLÁUSULA TERCERA: MARCO GENERAL

EL ¡ESTPL y LA FAGULTAD DE AGRONOTíA de LA UNAP, declaran su voluntad de participar en

forma conjunta para establecer las bases de cooperación a fin de implementar proyectos y actividades
en el ámbito de influencia de las dos instituciones, de acuerdo a sus funciones y competencias,
ofertando servicios académicos, irwesügación, tecnología, innovación, extensión y proyección social;
generando oportunidades que mejoren la calidad de enseñanza y c,alidad de vida de la población

asentada en el ámbito de ambas instituciones.

CUARTA: OB.IETIVO

objetivo del presente convenio, es establecer eltrabajo coniunto, intercambio y cooperación para

realizar los siguientes proyectos:

1. Capacilación académica interinstitucional entre ambas entidades, en temas relacionados al

desarrollo Agrícola y Pecuario.

2. lntercambio de experiencias en temas de oferta de servicitx académicos, investigación,
innovación tecnologica, extensión y proyección social.

3. Facilitar la ejecución de experiencias en siluaciones reals de trabajo, a través de las prácticas
pre profesionales, prácticas profesionales, pasantías, e intercambio de experiencias en

talleres, congresos, capacihaciones y/o cursos, previa coordinación entre ambas instituciones.

4. Formular y e¡ecutar proyectos en forma conjunta, para impulsar el fortalecimiento de

capacidades e incremento de la competitividad de Ios ft¡turos tomadores de decisiones. en
temas vinculados a proyecte productivos, de invst§ación e innovación tecnolÓgica,

emprendimiento y de Gesüón Ambiental en la RegiÓn Loleto.

CLÁUSULA QUINTA: COUPROHISOS DE I-AS PARTES

De acuerdo a sus competencias, las Partes sc cornprometen a desarrollar lo sQuiente:
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DE LA FACULTAD DE AGRONOM¡A DE LA UNAP:

Apoyar en la ider¡tificación de oportunidades para capacitación en las áreas temáticas
académ¡cas, de investigación e innovación tecnológica, emprendimiento y de Gestión Ambiental
y coordinar con EL IESTPL, para poner en marcha una eshategia conjunta de capacitación.

2. lmpulsar y brindar todas las facilidades operativas y logísticas (en la medida de sus posibilidades)
para eldesanollo de los demás proyectos en forma conjunta, que motivan elpresente Convenio
Específico.

3. Formular todo proyecto a ejecutar, previamente diseñado y validado entre l-A FAGULTAD de
AGRONOH|A y g¡- IESTPL, teniendo como algunas de las fuentes de financiamiento del

MINEDU y dras fuentes extemas.

UNAP, a través de LA FACULTAD DE AGRO]IIOMíA de L.A UNAP, Se comprometE a:

Participar en la elaboración conjunta de un PIan de Trabajo académico, de investigación, e

innovación tecnológica, extensión y proyección social; de acuerdo a los objetivos propuestos por

ambas instituciones.

2. Proporcionar las facilidades técnicas y admínistrativas, necesarias para la ejecución de las

actividades, proyec{os y servicios a implementar según el Plan de Trabaio acordado, las que
formarán parte del Convenio Específico.

Participar en el diseño y la elaboración de proyectos produc{ivos, de investigackln e innovación
tecnológica, emprendimiento y de Gestión Ambiental en la Región Loreto, cuyo financiamiento
será coordinado por !a FAGULTAD DE AGROilOtiA y EL IE§TPL, ante el MINEDU y otras
fuentes extemas.

4. MonÍtoreo y control permanente de los proyectos ejecutados, en ambas instituciones.

5. Potencialización del ¡ecun¡o humano de las lnstituciones de Educación Superior, en diferentes
ejes temáticos, que permitan resolver los problemas identificados en el sector Agrícola y

Pecuario.

Asignar el personal profesional requerido, adscrito para los üabajos de campo y gabinete, que
permita la buena ejecución de las actividades y proyectos, teniendo en cuenta el Plan de Trabajo
detallado.

7. Proporcionar los equipos y materiales requeridos para los üabajos de campo y gabinete.

El IESTPL, se compromete a:

1. Apoyar en la identificación de oportunidades para capacitación en las áreas temáticas
académicas, de investigación e innovación tecnolfuica, emprendimiento y de Gestión Ambiental
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y coordinar con l-A FACULTAD DE AGRONOMíA, para¡ poner en marcha una estrateg¡a
conjunta de capacitación.

lmpulsar y brindar todas las Éacilidades operativas y logísticas (en la medida de sus posibilidades)
para eldesanollo de los demás proyectm en forma coniunta, que motivan elpresente Convenio
Específico.

3. Formular todo proyecto a ejecutar, previamente diseñado y validado entre EL IESTPL y LA
FACULTAD de AGRONOT$íA, teniendo como algunas de las fuentes de financiamiento del
MINEDU y otras fuentes extemas.

4. Brindar las instalaciones del €mpo experimental PUÍIAHUASI y el personaltécnico de apoyo
para la ejecución de proyec'tos a desarrollarse en elmarco del Convenio Específico.

DE AMBAS PARTE§:

Articular esfuerzos para la identiñcación de actividades e intervenciones que coadyuven al
cumplimiento del objeto del presente Convenio, en concordancia con sus respectivos ámbitos de
com petencia y pol íticas institucionales de intervención.

Desanollar un Plan de Trabajo en el cual se definan las iniciativas, actividades, indicadores y
mecanismos de seguimiento que se ejecutarán a fin de cumplir con el objeto del Convenio,
especificando su prioridad y alcance.

Disponer las acciones necesarias para la conformac¡on de un equipo técnico, integrado por
profesionales de cada una de las partes, encargado de elaborar el Plan de Trabajo y la ejecución
de las actividades y proyectos programados.

4. Efectuar la evaluación y seguimiento de las iníciaüvas, actividades y proyectos planteados, a

efectos de alcanzar el o§eto del presente Convenio.

Difusión publicitaria de las acilividades que se realicen de acuerdo al Plan de Trabajo y de Ia
disponibilidad presupuestal.

CLÁUSULA SEXTA: PROGEDIIf,IENTO PARA tA ELABORAC¡ÓN DEL PI-AN DE TRABAJO

LAS PARTES planificarán, coordinarán y aprobarán en el plazo de sesenta (60) días calendarios, un

Plan de Trabajo en el cualdeterminarán los plazos y actMdades obligatorias a realizarse durante la
vigencia del Convenio, las que formarán parte del presente Convenio Especíñco.

Para la elaboración del Plan de Trabajo, se tendrá en cuenb Io siguiente:

a) Suscrito el presente Convenio, I-A FACULTAD DE AGROHOU¡A de LA UNAP y EL IESTPL,
se reunirán para determinar los ejes temáticos a trabajar.
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b) lntercambio de experiencias e información sobre las actividades y proyectos que ejecutan ambas
instituciones.

c) Elaboración del Plan de Trabajo Anual para articular sus actividade, de acuerdo a las
disponibilidades.

d) El Plan de Trabajo será aprobado con el Msto Bueno del Consejo de Facultad y del Consejo
Asesor, de ambas lnstituciones de Educación Superior.

e) Una vez aprobado el Plan de Trabaio, los coordinadores del presente Convenio serán los
encargados de verificar el cumplimiento del mismo.

0 En caso se requiera modificar el Plan de Trabajo, se seguirá el mismo procedimiento para su
elaboración.

GúUSULA SÉPNUN: DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL COil\,ET{IO

El presente convenio tiene una v§encia de tres (03) años, contiados a partir de la firma del presente

Convenio, que serán renovadoe automáticamente, salvo que una de las partes comunique su

desacuerdo por escrito ctn una anticipación no menor de treinta (30) dlas.

CLÁUSUI..A OCTAVA: RESOLUGIÓN OCI CONVEN¡O

presente Convenio podrá rescindirse en caso de verificarse distorsiones en los fines y objetivos,
l-AS PARTES elderecho de efectuar Ias acciones administrativas necesarias. así como

de tipo legal, si hubiera lugar.

Por decisión unilateral de cualquiera de las partes, debiendo la otra Frte cursar comunicación escrita
con anticipación de quince (15) días hábiles, previo a la eiecución de alguna de las prestaciones

asumidas por las partes; la misma, que se hará con documento de fecha cierta que genere cargo de

recepción.

CLÁUSULA NOVENA: DE I-A COORDTNACÉN

Durante la vigencia del presente Convenio, se mantendrá un estrecho nivelde coordinación entre LA
FACULTAD DE AGRONOUíA de lá UNAP y EL IESTPL.

Por parte de LA FACULTAD DE AGRONOTíA de LA UI{AP:

Coordinador Titular:
Coordinador Altemo:

Por parte del IESTPL:

Goordinador Titular:
Coordinador Alterno:

Fidel Aspaio Varcla.
Omar Gubas Encinas.

Henry Pizango Upari.
Joel Guibin tathews.

Página 5 de 7



UNAP

Mediante carta oficiat entre l-AS PARTES, LA FACULTAD DE AGRONOilíA de LA UNAP y EL
IESTPL, deberá ser informada de cualquier desígnación o cambio del Coordinador mediante carta
simple o por correo electrónico al Sr. Henry Pizango Upari, Coordinador Tilular del IESTPL y al 3r.
Fidel Aspaio Varela, Coordinador Titular de la Facultad de Agronomía.

Asimismo, el Comité Coordinador se reunirá al menos 01 vez al mes o cuando sea pertinente, previa
convocatoria de cinco (05) días hábiles y las decisiones se procuren tomar por consenso, caso
contrario, por mayoría simple.

cLÁUSULA oÉcNln: COOPERACIÓN TÉCNlcA Y FINANGIERA ADICIONAL

Para el cumplimiento de los objetivos complementarios del presente Convenio, LAS PARTES se
comprometen a brindarse apoyo en la medida de sus posibilidades; así como aunar esfuerzos para
la obtención de financiamiento y asistencia técnica adicional a través de alianzas estratégicas con
otras instituciones interesadas en apoyar la gestión de las partes-

GLÁUSULA OÉcIN¡A PRIMERA: PROPIEDAD INTELEGTUAL

Los productos, estudios o resultiados de los proyectos desanollados o ejecutados al amgaro del
presente Convenio Específico que se suscríban, consütuyen propíedad intelectual común de ambas

ejercicio de los derechos relativos a la propiedad intelectual perteneciente a cualquiera de las
partes en individual, asi como la propiedad común a las partes, debe sujetarse a las disposiciones
legales ügentes y a los instrumer¡tos específicos que sobre el particular suscriban las partes.

Toda difusión, publicación o utilización de dicha propiedad intelectual deberá ser previamente

autorizada por los Consejos de Facultad de ambas lnstituciones de Educación Superior.

Cualquiera sea el caso se deberá otorgar el reconocimiento conespondiente a quíenes hayan
intervenido en la generación de dicho patrimonio intelectual.

CLÁUSULA OÉCMA SEGUNDA: T}OIIICILIO LEGAL

Para efectos de Convenio, son domicilios legales los consignados en la inboducción del presente

documento, donde en lo sucesivo se efectuarán todas las notiñcaciones y comunieaciones; asimismo,
cualquier variación o cambio de domicilio legal, para que surta efwtos, deberá ser comunicado por
escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días hábiles.

GLÁUSULA DEC¡MA TERCERA: DE LA HODIFICAC|ÓN DEL GONVENIO

Las partes intervinier¡tes se reseruan el derecho de modiñcar de común acuerdo, los términos del
presente Convenio en el momento en que así lo estimen conveniente. Las modificaciones
lntroducldas entrarán en vlgencla a partir de la suscrlpclón de la Adencla modmcatofla.
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CLÁUSULA OÉC¡UA CUARTA: DISPOSICIONES COMPLEHENTARI,AS

Toda situación no contemplada en el presente Convenio, seÉ resuelto de común acuerdo entre las
partes.

GLÁUSULA DÉCMA QUINTA: CONFORUIDAD

Las partes encuentran conforme e! contenido y alcances del presente Convenio, en fe de ello lo

suscriben
de

en cuatro
abn(

(04) ejemplares en original, en la ciudad de tquitos, a los]1-dlas del mes
del 2025

PoT LA UNAP Por el IESTPL

Director General

PoT LA FACULTAD DE AGRONOHÍA

Sr. Fidel Aspaio Varela
Decano

Dr

,EüT

RECTORADO
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